
AGRICULTURA 
PRODUCTORA NACIONAL 

DE BIOLÓCiiCOS VETERINARIOS 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN D E PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

PROGRAMA )!~N UAL 

DE DESARROLLO 
1 

ARCHIVISTICO 2021 

PRODUCTORA NACIIONAL 
1 

DE BIOLOCICOS VETERINARIOS 

lc¡n o Zaragoza 75 L 
Tel (55) 3618 0422 10 

e: 

2020 :~ 
LE ONA VICARIO Q. 



1 

AGRICULTURA 
PRODUCTORA NACIONAL 

DE BIOLÓCICOS VETERINARIOS 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ARCH IVOS 

CONTENIDO 

P RES E NT AC 1 Ó N -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

GLOSAR 1 O DE TÉ R M 1 N OS Y ABREVIA TU RAS ---------------------------------------------------------- 4 

l . MARCO DE RE FE RE N C lA------------------------------------------------------------------------------------ 8 

2. J U STI Fl CAC 1 O N -------------------------------------------------------------------------------------------------15 

3. OBJETIVOS ---------------------------------------------------------------------------------------------------------17 

Ge n e ra 1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17 

Es pe e í fi e os ------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------17 

4 . PLAN EAC 1 Ó N -----------------------------------------------------------------------------------------------------18 

4 .1 Req u i sitos ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18 

4.2 A 1 e a n e e ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19 

4.3 Ent rega b 1 es-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19 

4 .S Re e u rso s------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2 2 

4.5.1 Re e u rsos Hu m a nos ------------------------------------------------------------------------------------------------2 2 

4 .5.1 Re e u rsos M ate r i a 1 es ------------------------------------------------------------------------------------------------22 

4 .6 Tiempo d e 1m pi e mentaci ó n ----------------------------------------------------------------------------------23 

4. 6.1 e ron o g rama d e A ct iv idad es -----------------------------------------------------------------------------------23 

4 . 7 e ost O S ------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------2 6 

AD M 1 N ISTRACIÓN DEL PADA ---------------------------------------------------------------------------------26 

l. P 1 a n ifi c a r las com un icaci on es----------------------------------------------------------------------------------2 6 

1.1 . Reportes de avances-----------------------------------------------------------------------------------------2 6 

1.2. e o ntro l de ca m b íos ----------------------------------------------------------------------------------------------2 7 

2. PIan ifica r la gest ión d e r iesg os. --------------------------------------------------------------------------------2 7 

2.1. 1 d e n t i f i e a e i ó n d e riesgos ---------------------------------------------------------------------------------------2 7 

2.2. Aná lisis y control d e riesgos ---------------------------------------------------------------------28 

MARCO NORMATIVO-----------------------------------------------------------------------------------------------30 

2020 ~ 
LEONA VICARIO 



AGRICULTURA 
PRODUCTORA NACIONAL 

DE BIOLÓCICOS VETERINARIOS 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

PRESENTACIÓN 

El Programa Anua l de Desarrollo Archivístico (PADA) es una herramienta de planeación 
orientada a mejorar las capacidades de la administración de los archivos de la Productora 
Naciona l de Biológ icos Veterinarios. 

Ta l como lo estipula la nueva Ley Genera l de Archivos (LCA), en su artículo 28 fracción 111, 
el presente programa es elaborado por la Responsable de la Coordinación de Archivos de 
la Product ora Nacional de Biológicos Veterinarios, el cual se enfocará a una gestión de 
actividades planeadas y organizadas que ayudarán a mejorar el proceso de organización y 
conservación documental en los archivos de la Entidad, identif icando áreas de 
oportunidad para p lanificar cambios y llevarlos a cabo, verificando los resultados 
obtenidos a partir de su implementación y seguimiento, teniendo como objetivo una 
m ej ora continua, contribuyendo a la eficiencia, la correcta gestión documental y el 
avance institucional. 

Cabe señalar que el presente PADA, está basado en los "Criterios para elaborar el Plan 
Anual de Desarrollo Archivístico", Primera edición, México, 2015, publicada por el Arch ivo 
General de la Nación, además de contemplar la normatividad arch ivística. 
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COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

A continuación se indica el glosario de términos y las abreviaturas que se encontrarán en 
el presente documento: 

GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 

Glosario de Términos 

Actividad archivística: Conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, 
conservar y difundir documentos de archivo. 

Archivo: Conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos 
obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, 
espacio o lugar que se resguarden. 

Archivo de concentración: Archivo de documentos transferidos desde las áreas o 
unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta 
su disposición documental. 

Archivo de trámite: Archivo de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio 
de las at ribuciones y funciones de los sujet os obligados. 

Archivo histórico: Archivo de documentos de conservación permanente y de relevancia 
para la memoria nacional, regional o local de carácter público. 

Área coordinadora de archivos: Instancia encargada de promover y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración 
de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de 
archivos. 

Áreas operativas: Las que integran el sistema institucional de archivos, las cuales son la 
unidad de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso, 
histórico. 

Baja documental: Eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, 
valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea va lores 
históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas apl icables. 

Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que establece los 
va lores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición 
documental. ~ 
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Conservación de archivos: Conjunto de procedimientos y medidas destinados a 
asegurar la prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la 
preservación de los documentos digitales a largo plazo. 

Consulta de documentos: Actividades relacionadas con la implantación de controles de 
acceso a los documentos debidamente organizados que garantizan el derecho que 
tienen los usuarios mediante la atención de requerimientos. 

Cuadro general de clasificación archivística: lnstrUimento técnico que refleja la 
estructura de un archivo con base en las atribuciom~s y funciones de cada sujeto 
obligado. 

Disposición documental: Selección sistemática de los expedientes de los archivos de 
trám ite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de 
realizar transferencias ordenadas o bajas documentales. 

Documento de archivo: Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal 
contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio dE~ las facultades, competencias o 
funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte documental. 

Documentos históricos: Aquellos que se preservan permanentemente porque poseen 
va lores evidénciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que por 
ello forman parte íntegra de la memoria colectiva del país y son fundamenta les para el 
conocim iento de la historia nacional, regional o local. 

Expediente: Unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y 
relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados. 

Expediente electrónico: Conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan. 

Gestión documental: Tratamiento integral de la documentación a lo largo de su c iclo 
vital, a través de la ej ecución de procesos de producción, organización, acceso, consulta, 
va loración documental y conservación. 

Grupo interdisciplinario: Conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular 
del área coordinadora de archivos; la unidad de transpare·ncia; los titulares de las áreas de 
planeación estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de control o sus 
equivalentes; las áreas responsables de la información, así como el responsable del 
archivo histórico, con la fina lidad de coadyuvar en la va loración documental. 
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Instrumentos de consulta: Instrumentos que describen las series, expedientes o 
documentos de archivo y que permiten la localización, transferencia o baja documental. 

Inventarios documentales: Instrumentos de consulta que describen las series 
documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario 
general), pa ra las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental 
(inventario de baja documental). 

Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documentación en los archivos de 
trámite y concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en 
su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

Rendición de cuentas: Es la obligación que se tiene de presentar documentación o 
información financiera o económica. Esto, con el objetivo de detallar cómo se han 
utilizado ciertos recursos previamente asignados a personas, organismos u 
organizaciones (de carácter público, privado y de la sociedad civi l) en cumplimiento de 
sus funciones. 

Serie documental: División de una sección que corresponde al conjunto de documentos 
producidos en el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes 
de acuerdo a un asunto, actividad o trámite específico. 

Soportes documentales: Medios en los cuales se contiene información además del papel, 
siendo estos materiales audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digit ales, electrónicos, 
sonoros, visuales, entre otros. 

Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ó rganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos; así como cualqu ier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y 
los municipios, así como a las personas físicas o morales que cuenten con archivos 
privados de interés público.· 

Transferencia: Traslado controlado y sistemát ico de expedientes de consulta esporádica 
de un archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben 
conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico. 

Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación de los 
valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les 
confiere características específicas en los archivos de trámite o concentración, o 1 
evidéncia les, testimonia les e informativos para los documentos históricos, con la finalidad 
de establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de conservación, así 

como para la disposición doc~mental . ~ '!: 
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Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus 
valores administrativos, legales, fisca les o contables, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes y aplicables. 

Glosario de abreviaturas 

ACN: Archivo General de la Nación. 

CONALITEC: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

CONARCH: Consejo Nacional de Archivos. 

CADIDO: Catálogo de Disposición Documental. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

INAI: Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

LCA: Ley General de Archivos. 

PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivístico. 

PRONABIVE: Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 

RAC: Responsable del Archivo de Concentración. 

RAT: Responsables de los Archivos de Trámite. 

RCA: Responsable de la Coordinación de Archivos 

SIA: Sistema Institucional de Archivos. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico 
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EllS de junio del año 2019 entró en vigor la nueva Ley General de Archivos publicada en el 
Diario Ofic ial de la Federación e l 15 de junio del año 2018, siendo de orden público y de 
observancia general en t odo el territorio nacional, teniendo por objeto establecer los 
principios y bases generales para la organización y conservación, administración y 
preservación homogénea de los archivos en posesión de cualqu ier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física , 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
federación, las entidades federativas y los municipios. 

Conforme al capítulo V de la LGA, la planeación en materia archivística deberá enfocarse 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 23, 24 y 25, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de 
archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal 
electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, 
programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir 
un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos 
y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la 
información. 

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales 
integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de 
igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en 
gestión documental y administración de archivos que incluyan mecanismos 
para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la 
generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y 
preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos." 

Con la entrada en vigor de la LGA, la institución tuvo un aumento de las atribuciones y 
obligaciones, lo cual, a su vez, implicará nuevos retos que deberá afrontar el Área 
Coordinadora de Archivos. 
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En el año 2017 la Coordinación de Archivos llevo a cabo la actualización del Catálogo de 
Disposición Documental (CADIDO) de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, 
el cua l obtuvo la validación ante el Archivo General de la INación con el Dictamen número 
DVD/22/17 de fecha 30 de noviembre de 2017. 

A partir de la validación del CADIDO, se empezó a trabajar con los Responsables de los 
Archivos de Trámite (RAT) de cada área de la Entidad pa ra lleva r a cabo la clasificación y 
codificación de los expedientes generados y resguardados en cada área, a fin de llevar a 
cabo la correcta gestión admin istrativa en la organización de los archivos. 

El Área Coordinadora de Archivos, ha trabajado continuamente para instaurar en la 
PRONABIVE e l Sistema Inst ituc iona l de Arch ivos (SIA), el cual, de acuerdo al artículo 20 de 
la Ley General de Archivos, es un "conjunto de registros, procesos, procedimientos, 
criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y 
sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 
Señalando que todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados 
formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse en expedientes de manera 
lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la 
información contenida en ellos, en los términos que estabi!?ZCa el Consejo Nacional y las 
disposiciones jurídicas aplicables." 

De acuerdo al artículo 21 de la LGA, el SIA deberá integrarse por: 

l. Un área coordinadora de archivos, y 
1/. Las áreas operativas siguientes: 

a) De correspondencia; 
b) Archivo de trámite, por área o unidad; 
e) Archivo de concentración, y 
d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuesta/ y técnica 
del sujeto obligado. 

Actua lmente se cuenta con el nombramiento por part1e de la Dirección General de la 
PRONABIVE, de quien funge como Responsable del Áre!a Coordinadora de Archivos, así 
como del Responsable del Archivo de Concentración y de los nombramientos otorgados 
por los titulares de cada área, para quienes fungen como Responsables de los Archivos de 
Trámite. Se implementó la Unidad de Correspondencia, misma que a la fecha se 
encuentra en proceso de ejecución a la dinámica organizacional, enfocando un adecuado 
control y gestión documental. 
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El inmueble de PRONABIVE está destinado en su mayoría al laboratorio o planta 
industrial, donde se realizan las funciones sustantivas de la Entidad. siendo estas la 
elaboración y desarrollo de productos biológicos y químicos farmacéuticos de uso 
veterinario, por lo que, no cuenta con un espacio en sus instalaciones, que cubra las 
condiciones físicas, ambientales, de seguridad y tecnológicas para crear un Archivo de 
Concentración o Histórico, que pueda resguardar y conservar el acervo documental e 
histórico de la Entidad, por lo tanto, los documentos con va lor histórico, se enviarán para 
su resguardo y conservac ión al Archivo General de la Nación, a través del procedimiento 
de transferencias secundarias. 

Problemática 

La principal problemática en materia de archivos, es la falta de un espacio dentro de las 
insta laciones, que cuente con las condiciones físicas, ambientales, de seguridad y 
tecnológicas, para el acondicionamiento de un Archivo de Concentración, que permita el 
correcto resguardo y conservación de la documentación. 

Aunado a lo anterior, se requiere de recursos materiales, humanos y tecnológicos, para 
llevar a cabo las funciones que un Archivo de Concentración debe cumplir de acuerdo a la 
normatividad en la materia. 

Así también, se suma a lo anterior, la falta de capacitación de quienes participan como 
Responsables de los Archivos de Trámite de cada área en la Entidad. 

El PADA contempla programas y proyectos encaminados a una gestión eficiente de 
documentos, por lo que se estarán cubriendo los tres niveles que compone el SIA: 

• Nivel Estructural: Orientado a consolidar y formalizar el SIA, debiendo contar con la 
estructura orgánica, infraestructura y los recursos materiales, humanos y financieros 
necesarios para un adecuado funcionam iento. 

Los programas contemplados por el PADA para atender este nivel se deben enfocar en: 

,- Sistema Institucional de Archivos 
o Área Coordinadora de Archivos 
o Unidad de Correspondencia 
o Archivo de Concentración 
o Archivos de Trámite 

:;;.. 1 nfraestructu ra 
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o Inmueble 
o Mobiliario 
o Suministros, etc. 
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o Personal perfilado para laborar con archivos 
o Programas de capacitación y profesionalización en la materia 

• Nivel documental: Orientado a la elaboración, actualización y uso de los 
instrumentos de control y consulta archivística para propiciar la organ ización, 
descripción, valoración, administración, conservación, acceso ágil y localización 
expedita de los documentos. 

Los programas contemplados por el PADA para atender este nivel se deben enfocar en: 

,. Instrumentos de control y consulta archivística 
o Cuadro general de clasificación archivística 
o Catálogo de disposición documental 
o Guía simple de archivos 
o Inventarios documentales 

;;... Procesos Técn icos 
o Clasificación de expedientes 
o Va loración documental y destino final de la documentación 
o Transferencia primarias y secundarias 
o Préstamo de expedientes 
o Difusión del acervo histórico 

• Nivel normativo: Para el cumplimiento de las disposiciones emanadas de la 
normatividad vigente y aplicable en materia de archivos tendiente a regular la 
producción, uso y control de los documentos, de conformidad con las atribuciones 
y funciones establecidas en la normatividad interna de la Entidad, las cua les están 
vinculadas a: 

).. La transparencia y rendición de cuentas, 
).. Acceso a la información 
;. Clasificación de la información y 
,. Protección de datos personales 

Tomando en cuenta lo anterior, para e l desarrollo del PADA, la Responsable del Área 
Coordinadora de A rchivos llevó a cabo un Diagnóstico en materia de archivos, que refleja 
el estado actual en el que se encuentra la Entidad, de acuerdo a la capacidad de gestión 
desarrollada en los tres niveles: 
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Diagnóstico actual en materia de Archivos de la PRONABIVE. 
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Componente 

a) 
Coordinadora de 
Archivos 

b) Unidad de 
Correspondencia 

e) Archivo de 
Trámite 

d) Archivo de 
Concentración 

a) Inmueble 

b) Mobiliario 

e) Suministros 

a) Personal 
perfilado para 
archivos 

b) Capacitación y 
certificación de 
competencias 

85% 

50% 

15% 

30% 

50% 

SO% 

15% 

50% 
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Componente 

Identificación 

Jerarquización 

Codificación 

Validación 

Formalización 

Supervisión y 
asesoría 

Capacitación 

Identificación 

Valoración 

Regulación 

Control 

Inventarios 

clasificación 
archivística 
Catálogo de 
Disposición 
Documental 

Inventarios 

Clasificación de 
expedientes con 
base en el CADIDO 
Transferencias 
Primarias 
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0 % 

0 % 
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lOO% 
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Componente 

Transferencias 
Secundarias 

Préstamo de 
ex ientes 
Difusión de los 
acervos históricos 

Producción de los 
documentos 

Uso de los 
documentos 

Control de los 
documentos 

% de Autoevaluación 

%de Autoevaluación General 

Elaboro: Coordinación de Archivos - 2020. 
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arcia.1' . Casi Suficiente 
c·so~J s1 - 85% 86 - 1oo% 

85% 

85% 
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El Diagnóstico en materia de Archivos de la PRONABIVE, demuestra un 64% en el 
cumplimiento genera l de las obligaciones establecidas en la Ley General de Archivos. 

Siendo el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), un instrumento de gestión 
de corto, mediano y largo plazo, el diagnóstico nos permitirá contemplar las acciones a 
emprender a escala institucional para la modernización y mejoramiento continuo de los 
servicios documentales y archivísticos, estableciendo estructuras normativas técnicas y 
metodológicas para implementar estrategias encaminadas a mejorar el proceso de 
organización y conservación documental en los archivos de trámite y de concentración. 
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2. JUSTIFICACION 

La Ley General de Archivos establece en su artículo 23 que los sujetos obligados deberán 
elaborar un programa anual en materia archivística donde se definan prioridades 
instituciona les integrando recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos. 

El presente Programa se desarrolla con e l f in de dar cumplimiento a lo que establece la 
Ley General de Archivos, así como a los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de Archivos, publicados por el Archivo General de la Nación "Acuerdo que tiene por objeto 
emitir Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único" publicado en el D.O.F ellS de mayo de 
2017 y demás normatividad aplicable en materia de archivos. 

Al elaborar el PADA, se determinaron las acciones inmediatas requeridas para atender la 
problemática mencionada en el punto anterior, así como aquellas acciones de mejora 
para homogeneizar los procesos archivísticos en cada una de las áreas de la entidad, 
contribuyendo en la correcta gestión documental y administración de archivos, así como 
en el ejercic io del derecho de acceso a la información, la rendición de cuentas y la 
protección de datos personales. 

El programa aspira a generar las condiciones que faciliten el cumplimiento de las 
obligaciones que establece la Ley, para ello es necesario que los servidores públicos de la 
PRONABIVE tengan conocimiento homogéneo, básico, actualizado y completo sobre la 
gestión documental y administración de archivos, aunado a la obtención de los recursos 
necesarios para poder alcanzar la conformación del SIA. 

En las actuales condiciones en las que se encuentra el SIA, resulta indispensable 
comenzar a trabaj ar sobre diversas líneas de acción que se realicen de manera 
coordinada y secuencial, de tal forma que se corrijan las malas prácticas y se inicie la 
correcta gestión documental, apoyándose en la aplicación de los instrumentos de control 
archivístico y brindar los conocimientos y herramientas archivísticas actualizadas a los 
RAT, que permitan y refuercen aquellos procesos encaminados a la administración, 
organización y conservación documental de los archivos de trámite y concentración de la 
Entidad. 

El impacto del PADA en el PRONABIVE pretende: 

• A corto plazo: 
o La participación en los procesos archivísticos de cada área que conforma la 

estructura orgánica de la PRONABIVE. 
o La total y correcta codificación y clasificación de la documentación generada ' J 

en los archivos de trámite. ~ (h-. 
o La elabor~ción de inventarios generales. ~ r 
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o La verificación e identificación de los documentos con valores primarios en 
los archivos de trámite. 

• A med iano plazo: 
o Elaborar los criterios para el proceso de transferencias primarias. 
o Llevar a cabo el procedimiento para trasferencias primarias. 
o Incluir en el Programa Anual de Capacitación de la Ent idad, acciones de 

capacitación en gestión documental y administración de archivos. 

• A largo plazo: 
o Clasificación, codificación y depuración de la documentación resguardada 

en el piso técnico. 
o Trámite de bajas documentales ante el AGN. 
o Iniciar con la solicitud de bajas contables ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Públ ico para su posterior aprobación del AGN. 
o Actualización de la estructura orgánica, que contemple a la Coordinación de 

Archivos como un área más en la Entidad. 
o Acondicionamiento de un Archivo de Concentración. 
o Implementar un sistema informático en gestión documental. 

El beneficio de consegu ir la implementación del presente programa, es en primer plano, 
cumplir con lo estipulado en el Capítulo IV "Sistema Institucional de Archivos", de la Ley 
General de Archivos, aunado de tener un adecuado control en la administración de los 
archivos, lo cual permite la accesibilidad y transparencia de la información, así como 
rendición de cuentas. 

La uti lidad de implementar el PADA, contribuirá a la correcta organización y manejo de la 
información, así como a la correcta va loración y depuración de la documentación que ya 
no es útil y que obstruye espacios en los lugares de trabajo y en el piso técnico de la 
Entidad, colaborando con ello con la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(CONALITEG}, al rea lizar donaciones establecidas por la normatividad aplicable, de los 
documentos que pierden utilidad. 

En las actuales condiciones en las que se encuentra el SIA de la PRONABIVE, resulta 
indispensable comenzar a trabajar sobre diversas líneas de acción q ue se realicen de 
manera coordinada y secuencia l, de tal forma que se brinden conocimientos y 
herramientas archivísticas actualizadas, para alcanzar una adecuada organización, 
administración y conservación documental. 

Es importante destacar que para llevar a cabo este programa se requerirá principalmente 
de recursos humanos y financieros que habrán de ser evaluados, analizados y aprobados 
dentro del presupuesto de la PRONABIVE. 
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AGRICULTURA 

3. OBJETIVOS 

General 

PRODUCTORA NACIONAL 
DE BIOLÓCICOS VETERINARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

Conformar en su totalidad el Sistema Institucional de Archivos de la Productora Nacional 
de Biológicos Veterinarios, con el fin de optimizar los procesos archivísticos en los archivos 
de trámite, así como tener la valoración, clasificación y or~~anización de la documentación 
resguardada en el p iso técnico, que permitan contribuir al ágil acceso a la información, la 
transparencia y la rendición de cuentas, en ejercicio de las atribuciones de la Entidad. 

Específicos 

l. Perfeccionar los procedimientos de la Unidad de Correspondencia. 
2. Actualizar e l Grupo lnterdiscipl inario. 
3. Actualizar los instrumentos de control archivístic:o en apego a la normatividad 

aplicable y vigente. 
4. Contar con archivos de trámite organizados y depurados de forma correcta en 

cada área, en apego y cumplimiento a la normatividad aplicable y vigente. 
5. Iniciar con la organización y depuración de la documentación resguardada en el 

piso técnico de la Entidad. 
6. Llevar a cabo solicitudes de bajas documentales ante al AGN, de aquella 

documentación que ya haya cumplido con el periodo de guarda precautoria y que 
haya carecido de va lor documental. 

7. Llevar a cabo sol icitudes de baja documental contable ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, de aquella documentación que ya haya cumplido con 
el periodo de guarda precautoria y que haya carecido de va lor documental 
contable. 

8. Capacitar en materia de archivos a quienes forman parte del SIA. 
9. Proyectar el acondicionamiento de un espacio f ísico dentro de las insta laciones de 

la Entidad, para e l acondicionamiento de un Archivo de Concentración. 
10. Proyectar la creación de una plaza dentro de la estructura orgánica de la Entidad, 

para llevar a cabo las funciones de la Coordinación de Archivos, establecidas en la 
Ley General de Archivos. 

ll. Proyectar la implementación de un sistema inform;ático en gestión documental. 
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4 . PLANEACIÓN 
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Se contemplarán acciones y estrategias que permitan alcanzar los objetivos planteados, 
modernizando y mejorando los procedimientos técnicos archivísticos y t rabajando en 
conjunto con quienes integran el Sistema Institucional de Archivos de la Entidad. 

Para lo anterior, se requ ieren de varios e lementos, como los requisitos, el alcance, los 
entregables, las actividades, los recursos, el tiempo de implementación y los costos, 
debiendo comprender y analizar cada situación en específica. 

4 .1 Requisitos 

En el punto l, del presente programa, dentro del subtitulo "problemática", se mencionó 
que la Responsable del Área Coordinadora de Archivos llevó a cabo un Diagnóstico en 
materia de archivos de la PRONABIVE, que reflej a el estado actual, de acuerdo a la 
capacidad de gestión desarrollada en los tres niveles: estructural, documental y 
normativo, teniendo como resultado un 64% en el cumplimiento general de las 
obligaciones establecidas en la Ley General de Archivos. 

Para cumplir con los objetivos del PADA y tomando en cuenta el diagnóstico actual, se 
consideran los siguientes requisitos: 

Conocimiento del PADA por los Titu lares de cada área, con el fin de que se 
involucren en el alcance de los objetivos. 
Actualizar el Catalogo de Disposición Documenta l de la PRONABIVE. 
Capacitación en materia de archivos a quienes integran el SIA. 
Optimizar y reforzar las funciones y el uso de los instrumentos de control y 
consulta archivística, correspondientes a la Unidad de Correspondencia y en los 
archivos de trámite, en apego a la normatividad aplicable. 
Organizar, clasificar y valorar la documentación resguardada en el piso técnico, con 
el fin de realizar bajas documentales, liberar espacio y tener control y acceso a la 
información. 
Organizar, clasificar y valorar la documentación contable resguardada en el piso 
técnico, con el fin de realizar bajas contables, liberar espacio y tener control y 
acceso a la información. 
Planear la reubicación y acondicionamiento para el Archivo de Concentración de la 
Entidad. 
Planear la creación de una p laza dentro de la estructura organizacional de la 
Entidad para la Coordinación de Archivos. 
Proponer la implementación de un sistema informático en gestión documental 
que permita optimizar y hacer eficiente la información que se recibe y se genera, 
en cumplimiento a la normatividad aplicable. t 
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4.2Aicance 
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El presente Programa deberá aplicarse en todas las Unidades Administrativas, 
considerando las necesidades de cada una de ellas, de tal manera que se consolide el 
Sistema Institucional de Archivos de la PRONABIVE, logrando una adecuada gestión y 
organización de los archivos. 

La actualización de los instrumentos de control y consulta archivística, permitirán reforzar 
y homologar los procesos que se llevan dentro de los archivos de trámite, reafirmando el 
cumplim iento a las disposiciones normativas en la materia, además de integrar a la 
cu ltura organizaciona l, la obligación de clasificación, análisis y resguardo de la 
documentación generada, garantizando con ello la disponibilidad, loca lización y el acceso 
ági l y efic iente de la información. 

Los titulares de las Unidades Administrativas y los Responsables de los Archivos de 
Trám ite, deberán disponer de los medios necesarios para el logro de los objetivos del 
PADA durante el ejercicio 2021, ya que son de carácter obligatorio para todas las áreas 
product oras de arch ivos de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 

4.3 Entregables 

Con la ejecución del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2021, la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios, se compromete al cumplimiento de las disposiciones 
normativas en la materia, además de integrar en la institución una cultura organizacional 
de orden, resguardo y acceso a la documentación generada. Alcanzar cada objetivo del 
PADA nos permitirá contar con: 

Manual de Procedimientos de la Unidad de Correspondencia. 
Reg las de Operación del Grupo lnterdisciplinario. 
Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental 
actua lizados. 
Inventarios documentales de los Archivos de Trámite. 
Inventarios de Transferencias Primarias. 
Inventarios de Transferencias Secundarias. 
Inventarios de Bajas Documentales. 
Guías simples de Archivos actualizadas. 
Inventario de la documentación resguardada en el piso técnico. 
Cédula de detección de necesidades de capacitación en materia de archivos para 
integrarse al Programa Anual de Capacitación de la Entidad. 
Propuesta para el acondicionamiento del Archivo de Concentración. 
Propuesta para la creación de una plaza para la Coordinación de Archivos en la 
estructura organizacional de la Entidad. 
Propuesta para la implementación de un sistema informát ico en gestión 
documental. 
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4.4 Actividades 

El plan de trabajo para alcanzar las actividades y obtener los entrega b ies expuestos en el 
presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico, son: 

Objetivo Actividad 
Perfeccionar los 

1 
procedimientos de la 
Unidad de 

2 

3 

4 

S 

6 

Correspondencia 

Actualizar el Grupo 
lnterdisciplinario. 

Actualizar los 
instrumentos de control 
archivístico en apego a 
la normatividad 
aplicable y vigente. 

Contar con arch ivos de 
trámite organizados y 
depurados dé forma 
correcta en cada área, 
en apego y 
cumplimiento a la 
normatividad aplicable y 

1 vigente. 

Valorar, organizar y 
depurar la 
documentación 
resguardada en el piso 
técnico. 

Llevar a cabo solicitudes 
de baja documental 
ante el AGN de aquella 
documentación que ya 
haya C'-:Jmplido con el 
periodo de guarda 
precautoria y que haya 
carecido de va lor 
documental, de acuerdo 
al CADIDO. 

Establecer procedimientos 
técnicos asociados la 
gestión documental. 

Llevar a cabo una sesión del 
Grupo lnterdisciplinario para 
forma lizar la actualización 
del mismo. 

Trabajar con cada área, para 
que de acuerdo a sus 
necesidades se lleve a cabo 
la actualización del CADIDO. 

Llevar a cabo por RAT la 
clasificación y ordenación de 
los expedientes generados 
en sus áreas de trabajo, de 
acuerdo al código de 
clasificación archivística y a 
la vigencia documental 
establecida en el CADIDO. 

Llevar a cabo la valoración, 
clasificación, codificación y 
organización de la 
documentación 
resguardada en el piso 
técnico. 

Llevar a cabo la valoración e 
identificación de la 
documentación que de 
acuerdo al CADI DO haya 
cumplido con el periodo de 
guarda precautoria y en su 
caso, haya carecido de valor 
documental. 

l ragoza 7 
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Entregable 

Manual de procedimientos 
genera les de la Unidad de 
Correspondencia 

Acta de sesión y Reglas de 
Operación del Grupo 
lnterdisciplinario. 

Catálogo de Disposición 
Documental actualizado 
para presentar ante el AGN 
en el tiempo establecido. 

-Inventarios documentales 
de cada archivo de 
trámite. 
-Inventarios de 
Trasferencia Primaria de 
cada archivo de trámite. 
-Guías Simples de Archivos 
actualizadas por cada 
archivo de trámite. 
-Inventario documental de 
la documentación 
resguardada en el piso 
técnico. 
-Inventarios de 
transferencias secundarias. 

-Inventarios de 
Transferencia Secundaria y 
en su caso Inventarios de 
Bajas Documentales. 
-Solicitud ante el AGN para 
llevar a cabo 
Transferencias Secundarias 
o Bajas Documentales. 

~ fh ~ :~ 
2020 
LEONA VICARIO 

f 
o 
N 

10 
e ·e;, 

•lO 
Q. 



AGRICULTURA 
PRODUCTORA NACIONAL 
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7 

Objetivo 
Llevar a cabo solic itudes 
de baja documental 
contable ante la SHCP 
de aquella 
documentación que ya 
haya cumplido con el 
periodo de guarda 
precautoria y que haya 
carecido de va lor 
documental contable, 
de acuerdo al CADIDO. 

Capacitar en materia de 
archivos a quienes 

8 forman parte del 
Sistema Institucional de 
Archivos. 

9 

10 

11 

Proyectar el 
acondicionamiento de 
un espacio físico dentro 
de las instalaciones de la 
Entidad para el Archivo 
de Concentración. 

Proyectar la creación de 
una plaza dentro de la 
estructura orgánica de la 
Entidad, para llevar a 
cabo las funciones de la 
Coordinación de 
Archivos, establecidas en 
la LGA. 
Proponer la 
implementación de un 
sistema informático en 
gestión documental. 
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Actividad 

Llevar a cabo la valoración e 
identificación de la 
documentación contable 
que de acuerdo al CADIDO 
haya cumplido con el 
periodo de guarda 
precautoria y en su caso, 
haya carecido de va lor 
documental contable. 

Proponer un plan de 
capacitación en materia de 
archivos para la 
Responsable de la unidad de 
correspondencia, los 
Responsables de los 
Archivos de Trámite y la 
Responsable del Archivo de 
Concentración. 
Presenta r el proyecto a la 
alta dirección y solicitar la 
autorización para aprobar· el 
presupuesto para la 
creación de un Archivo de? 
Concentración en la entidlad 
o en su caso solicitar apoyo 
en la Coordinación de 
Archivos de la Secretaría de 
Agricu ltura y Desarrollo 
Rural para proporcionarnos 
un espacio en su Archivo de 
Concentración. 
Presentar el proyecto a la 
alta dirección y solicitar 
autorización para la 
inclusión de una plaza 
específica para la 
Coordinación de Archivos 
dentro de la estructura 
organizacional de la Entidad. 

Presentar propuesta a la alta 
dirección, solicitando su 
aprobación. 

e CP 11~50 OMX 

Entregable 

-Inventario de baja 
documental contable. 
-Solicitud de baja 
documental contable ante 
la SHCP. 
-En caso de aprobarse la 
solicitud, se deberá realizar 
el trámite de baja 
documental ante e l AGN. 

Cedula de Detección de 
Necesidades de 
Capacitación en materia 
de archivos, para su 
inclusión en el Programa 
Anual de Capacitación de 
la Entidad. 

-Proyecto para el 
acondicionamiento de un 
Archivo de Concentración. 

-Oficio solicitud de apoyo a 
la Secretaria de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

Proyecto para la creación 
de una plaza para la 
Coordinación de Archivos 
en la estructura 
organizacional de la 
Entidad. 

Propuesta económica para 
la implementación de un 
sistema informático en ~ 
gestión documental. ~7 
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4 .5 Recursos 

Para llevar a cabo la implementación y logro de los objetivos del PADA 2021, se 
contemplarán los recursos disponibles en los siguientes términos: 

45.1 Recursos Humanos 

Actualmente se cuenta con los nombramientos de los Responsables de los Archivos de 
Trámite de cada área, quienes participan con las actividades en materia de archivos 
dentro de su jornada laboral y en conjunto con las funciones de los puestos que ocupan 
en sus áreas de trabajo. No cuentan con habilidades, competencias y experiencia en 
materia archivíst ica, sin embargo, han recibido conocimientos por parte de la 
Responsable de la Coordinación de Archivos, así como han sido invitados a los cursos 
gratuitos que ofrece el INAI en materia de archivos, con el fin de proporcionarles los 
conocimientos básicos que les permitan atender su responsabilidad como RAT. 

Para cumplir con las actividades formuladas, se realiza la siguiente propuesta de personal 
adicional en las funciones en materia de archivos: 

Personal Área de apoyo Funciones 1 Actividad Nivel 
requerido 

Llevar a cabo los 

1 
Unidad de procedimientos técnicos 

Operativo 
Correspondencia asociados al manejo de los 

documentos de archivo. 
Llevar a cabo la clasificación y 

2 
Archivo de valoración de la docum12ntación 

Operativo 
Concentración administrativa y contable, 

resguardada en e l piso técnico. 
Apoyo en todas las actividades y 

Coordinación de 
funciones realizadas por la 

1 
Archivos 

Responsable de la Coordinación Operativo 
de Archivos, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

4.5.1 Recursos Materiales 

Las actividades a desarrollar en el PADA 2021, para cumplir con los objetivos enlistados del 
1 al 7, no requieren de recursos materiales adicionales a los que ya se cuentan, como son, e-J. 
mobiliario, equipo de cómputo e insumas de papelería. í 
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La Coordinación de Archivos no cuenta con una designación específica de recursos 
económicos para estar en posibilidades de cumplir con los objetivos 8, 9 y 10, sin 
embargo, se presentarán las propuestas económicas a las áreas competentes para su 
análisis y en su caso aprobación. 

En cuando a los recursos tecnológicos, se encuentran restringidos y limitados, apegados a 
la política de austeridad que dicta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo que 
imposibilita la participación de la Unidad de Tecnologías de la Información de la Entidad, 
en temas de archivos, como son la digitalización, la implementación de sistemas 
electrónicos de gestión documental e inclusive la capacidad de resguardo de información 
en los servidores actuales. 

4.6 Tiempo de Implementación 

Se prevé la implementación del PADA, durante el ejercicio 2021, esperando alcanzar los 
objetivos que no contemplan recursos económicos adicionales. 

4.6.1 Cronograma de Actividades 

Plazos para llevar a cabo cada actividad 
Objet ivo Actividad Meses 

1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 
Perfeccionar los Establecer 
procedimientos de procedimientos 

1 
la Unidad de técnicos asociados al 
Correspondencia manejo de los 

documentos de 
archivo. 

Actualizar el Grupo Llevar a cabo una 
1 nterd isci pli na rio. sesión del Grupo 

2 
lnterdisciplinario para 
formalizar la 
actua lización del 
mismo. 

Actualizar los Trabajar con cada 
instrumentos de área, para que de 
control archivístico acuerdo a sus 

3 en apego a la necesidades se lleve 
normatividad a cabo la 
aplicable y vigente. actualización del 

CAD IDO. 
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Objetivo Actividad 

Contar con arch ivos Llevar a cabo por los 
de trámite Responsables de los 
organizados y Archivos de Trámite 
depurados de forma la clasificación y 
correcta en cada ordenación de sus 

4 
área, en apego y expedientes, de 
cumplimiento a la acuerdo al código de 
normatividad clasificación 
aplicable y vigente. archivíst ica y a la 

vigencia documental 
establecida en el 
CADIOO. 

In iciar con la Llevar a cabo la 
organización y clasificación y 

S 
depuración de la valoración de la 
documentación documentación 
resguardada en el resguardada en el 
piso técnico. piso t écn ico. 
Llevar a cabo Llevar a cabo la 
solicitudes de baja valoración e 
documental ante al identificación de la 
AGN de aquella documentación que 
documentación que de acuerdo al 

6 
ya haya cumplido CADIDO haya 
con el periodo de cumplido con el 
guarda precautoria periodo de guarda 
y que haya ca rec ido precautoria y en su 
de valor caso, haya carecido 
documental. de valor documental. 

Llevar a cabo Llevar a cabo la 
sol icitudes de baja valoración e 
documental identificación de la 
cont able ante la documentación 
SHCP de aquel la contable que de 
documentación que acuerdo al CADIDO 

7 ya haya cumplido haya cumplido con el 
con el periodo de periodo de guarda 
guarda precautoria precautoria y en su 
y que haya carecido caso, haya carecido 
de valor de valor document al 
documental contable. 
contable. 
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Plazos para llevar a cabo cada actividad 
Meses 

2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 
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8 

9 

Objetivo 

Capacitar en 
materia de 
archivos a quienes 
forman parte del 
Sistema 
Institucional de 
A rchivos. 

Proyectar el 
acond icionamient 
o de un espacio 
físico dentro de las 
instalaciones de la 
Entidad para el 
Archivo de 
Concentración. 

Proyectar la 
creación de una 
plaza dentro de la 
estructura 
orgánica de la 
Entidad, para 

10 llevar a cabo las 
funciones de la 
Coordinación de 
Archivos, 
establecidas en la 
Ley General de 
Archivos. 

11 

Proyectar la 
implementación 
de un sistema 
informático en 
gestión 
documental. 

Actividad 

Proponer un plan de 
capacitación en 
materia de archivos 
para la Responsable de 
la Unidad de 
Correspondencia, los 
Responsables de los 
Archivos de Trámite y 
la Responsable del 
Archivo de 
Concentración. 
Presentar el proyecto a 
la alta dirección y 
solicitar la autorización 
para aprobar el 
presupuesto para la 
creación de un Archivo 
de Concentración o en 
su caso solicitar apoyo 
en la Coordinación de 
Archivos de la 
Secreta rfa de 
Agricultura y 
Desarrollo Rural para 
proporcionarnos un 
espacio en su Archivo 
de Concentración. 
Presentar el proyecto a 
la alta dirección y 
solicitar autorización 
para la inclusión de 
una p laza específica 
para la Coordinación 
de Archivos dentro de 
la estructura 
organizacional de la 
Entidad. 

Presentar propuesta a 
la alta dirección, 
solicitando su 
aprobación. 
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DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

Debido a que la Coordinación de Archivos depende de la Dirección de Planeación y 
Administración y no cuenta con la asignación de recursos económicos para el desarrollo 
de sus actividades, e l presente programa se desarrollara con los recursos materiales y 
humanos con los que se cuentan actualmente para alcanzar los objetivos que no 
requieren de presupuesto. 

Sin embargo, se realizarán las propuestas necesarias para alcanzar los objetivos que 
implican la asignación de recursos, anteponiendo con ello, que la falta de autorización 
para la asignación de éstos, afectaría al cumplimiento del presente programa. 

ADMINISTRACIÓN DEL PADA 

Con la finalidad de que el PADA sea aprobado y publicado, la Responsable de la 
Coordinación de Archivos lo presentará al Grupo lnterdisciplinario y al Comité de 
Transparencia de la PRONABIVE. 

l. Planificar las comunicaciones 

La comunicación entre la Responsable de la Coordinador de Arch ivos y los Responsables 
de los Arch ivos de Trámite y de Concentración, se llevará a cabo según la necesidad que 
se requiera, pudiendo ser mediante reuniones, correo electrónico, ofic ios, así como, por la 
red telefónica Institucional. 

Para el caso de la comunicación con las áreas que integran e l Grupo lnterdisciplinario, 
cuando se requiera de la intervención del mismo, se realizará de manera formal, por 
oficio. 

1.1. Reportes de avances 

Se solicitará de forma semestral, la actualización de los inventarios generales de los 
arch ivos de trámite, así como la Guía Simple de Archivos, con el fin de garantizar una 
adecuada gestión documental. 

Se implementarán reuniones documentadas, con los Responsables de los Archivos de 
Trámite, para analizar el grado de avance en sus actividades, y en su caso, proporcionar 
asesoría para la solución a posibles problemas en la ejecución de las actividades y 

'\ funciones en la materia. 
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Se elaborará un informe anual detallando el cumplimiento del presente Programa, 
mismo que se presentará al Grupo lnterdisciplinario y al Comité de Transparencia, para su 
posterior publicación en el porta l de internet, a más tardar el último d ía del mes de enero 
del siguiente año de la ejecución de dicho Programa, en cumplimiento al artículo 26 de la 
Ley General de Archivos. 

1.2. Control de cambios 

De conformidad con los Criterios para elaborar el Plan )~nual de Desa rrollo Archivístico, 
emitido por el Archivo Genera l de la Nación, el presente PADA podrá ser modificado en 
caso de que se identifiquen, evalúen y se definan naecesidades de incrementar los 
recursos adicionales (humanos, financieros, entre otros), documentando mediante 
formatos y/o solicitudes que permitan identificar las modificaciones, sus justificaciones y 
adecuaciones en e l plan de trabajo, además de los resu ltados obtenidos. 

En el mes de septiembre del año 2021, se verificará y se llevará a cabo una revisión del 
avance alcanzado en las actividades planificadas, con la finalidad de determinar si es 
necesario hacer algún cambio en e l presente Programa y ajustar el cronograma o 
cualq u iera de los recursos necesarios para estar en posibilidad de alcanzar los objetivos. 

2. Planificar la gestión de riesgos. 

Las actividades que se tienen contempladas en e l Programa Anual, no siempre se pueden 
coordinar entre sí para su cumplimiento, algunas pueden sufrir un cambio en el 
transcurso de su aplicación dentro de la programación como consecuencia de riesgos 
que afectan los recursos humanos, materiales y tecnológicos. 

Existen riesgos que, en caso de materializarse, podrían evitar que se alcancen los objetivos 
p lanteados en este Programa, por ello es necesario identificar, evaluar, jerarquizar, 
controlar y dar seguimiento a los eventos y amenazas que obstacul icen o impidan el 
cumplimiento de los objetivos y metas. 

2.1. Identificación de riesgos 

Existen amenazas que pueden afectar el desarrollo del PADA y obstaculizar el alcance de 
los objetivos planteados, a continuación se exponen los riesgos identificados en las 
actividades a desarrollar para alcanzarlos: 

,_ Falta de participación e interés de los titulares de las áreas que conforman la 
Entidad. 

~ Falta de participación de los RAT para el desarrollo de las funciones y activ idades y 
correspondientes a la responsabilidad adquirida. ~ 
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).. Falta de participación de las áreas para el control de la documentación en conjunto 
con la Unidad de Correspondencia. 

;;. Falta de capacitación en materia de archivos para quienes fungen como 
Responsables de la Unidad de Correspondencia, los. Archivos de Trámite y el 
Archivo de Concentración. 

;;. Desconocimiento de las actividades y atribuciones del Grupo lnterdisciplinario por 
parte de integrantes. 

,. Desactualización de los instrumentos de control archivístico, como son, la guía 
simple de archivos, los inventarios documentarles y el CADIDO. 

-,. Falta de recursos humanos para llevar a cabo la clas ificación y valoración de 
la documentación administrativa y contable resguardada en el piso técnico. 

-,. Saturación de expedientes en los archivos de trámite de cada área y en el 
piso técnico, reduciendo con ello el espacio para el resguardo de la 
información. 

-,. Pérdida de documentación y dificultad para el ;acceso a la información. 
-,. Falta de un Archivo de Concentración. 
, Falta de un área específica para la Coordinación de Archivos dentro de la 

estructura organizacional de la Entidad. 
,. Falta de un sistema informático para la correcta gestión documental. 
·" Retrasos en el cumplimiento de la Ley General de Archivos. 

22. Análisis y control de riesgos 

La evaluación de riesgos considera los factores que influyen en la gravedad, prontitud y 
constancia del riesgo, la probabilidad de la pérdida de los recursos públicos y el impacto 
en las operaciones, informes y actividades dentro de las unidades administrativas de la 
PRONABIVE. 

Para el presente punto, hago referencia al punto 3 y 4, así como a la Primera 
recomendación del Comunicado que el Consejo Nacional de Archivos (CONARCH) emitió 
el pasado 16 de diciembre del año del 2019, con número de oficio CONARCH/p/0002/2019, 
el cual indica los principales riesgos en la implementación del SIA en cada sujeto 
obligado: 

"( .. .) 

1. Es importante considerar que la implementación del StA en cada sujeto 
obligado requiere de un proceso orgánico-funcional de carácter gradual f 

co 

para que éste se realice d e forma integral, en el cual confluyen 
circunstancias técnicas, operativas y normativas, tal como se advierte de las 
disposiciones previstas en el Libro Primero, Título SE=gundo, Capítulos IV, VI, V~/ 
y VIII, de la LCA. Lo que se traduce en crdecuaciones funcionales, 
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modificaciones organizaciona/es o, incluso, 
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afectaciones presupuesta/es 

2. Se considera que es un hecho que los sujetos obligados enfrentan 
dificultades materiales para implementar su StA, por lo que sería 
desproporciona/ que se exigiera en este momento el funcionamiento integral 
de su sistema. 
( .. .) 

En consecuencia, se estima oportuno emitir las siguientes recomendaciones: 

Primera. Para los sujetos obligados: 
Resulta necesario que documenten las gestiones que han realizado hasta 
este momento, así como definir los esquemas para dar cumplimiento al 
artículo Décimo Primero Transitorio de la LCA, que en caso de son ser total, 
podría ser parcial de acuerdo con su situación petrticular, siempre y cuando 
implique cambios de estructuras o presupuestos que se encuentren en 
trámite; o alguna otra justificación relevante. 

( ... )". 

Con lo anterior, existe el riesgo de que en la PRONABIVE no se cumpla con las 
obligaciones sustantivas que señala la Ley General de Archivos, ya que como se ha 
indicado anteriormente, no se cuenta con una estructura organizacional que desempeñe 
las funciones establecidas en la Ley. 

Aun cuando la situación en materia de archivos para la Entidad sea poco alentadora, la 
Coordinación de Archivos, trabajará en lo que esté a su alcance para mantener 
correctamente la gestión documental, con la finalidad de coadyuvar a la toma de 
decisiones, garantizando la transparencia y la rendición d•= cuentas. 

En la tabla 1 que se anexa al presente progra ma, se establecen los principales objetivos 
para alcanzar la implementación de un SIA en su totalidad, en este punto se realiza un 
análisis de cada objetivo, las actividades a rea lizar, así como los riesgos detectados, los 
factores que intervienen en los riesgos, el control de cada uno, los responsables y el nivel 
de riesgo asociado al alcance de cada objetivo. 
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MARCO NORMATIVO 

A continuación se proporciona una relación de la normatividad aplicable para la 
consolidación del Sistema Institucional de Archivos en los niveles estructural, documental 
y normativo: 

• Ley General de Archivos (DOF. 15/06/2018}. 
• Ley Federal de Protección de Datos ?ersonales en Posesión de los Particulares 

(DOF. 05/07/2010}. 
• Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública (DOF. 04/05/2015}. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (DOF. 09/05/2016). 
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado 

B) del artículo 123 Constitucional (DOF. Última Reforma 02/04/2014). 
• Ley Federal de Responsabi lidades Administrativas de los Servidores Públicos (DOF 

Última Reforma 18/12/2015}. 
• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (DOF. Última Reforma 

18/07/2016). 
• Ley Federal del Trabajo (DOF. Última Reforma 12/06/2015). 
• Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

(DOF. Última Reforma 09/04/2012}. 
• Ley General de Bienes Naciona les (DOF. Última Reforma 01/06/2016}. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental (DOF. última Reforma 18/07/2016}. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF. última Reforma 

11/08/2014). 
• Código Fiscal de la Federación (DOF. 31/12/1981}. 
• Código Penal Federal (DOF. 14/08/1931}. 
• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Tra nsparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos {DOF. 
04/05/2016). 

• Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de documentación de 
las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal (DOF. 16/03/2016}. 

• Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal (DOF. 03/07/2015). 

• Lineamientos para concentrar en las instalaciones del Arch ivo General de la Nación 
el Diario Oficial de la Federación y demás publicaciones de los Poderes de la Unión, 
de las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal (DOF. 03/07/2015). 

• Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y 
Control de Documentos (DOF. 03/07/2015). 

• Acuerdo por el que se dispone que el Archivo Gene!ral de la Nación, será la entidad 
centra l de consulta del Ejecutivo Federal en el manejo de los archivos 
administrativos e históricos de la Administración Pübl ica Federal (DOF. 14/07/1998). 
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Acuerdo por el que se establece el Lineamiento a que 
custodia y plazo de conservación de Archivo Contable 
25/07/1998}. 

se sujetará la guarda, 
Gubernamental {DOF. 

Acuerdo que tiene por objeto emitir Disposiciones Generales en las materias de 
Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo 
Único (DOF 15/05/2017). 
Manua l Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de 
Archivos {Última Reforma DOF. 23/ll/2012). 
Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG Ol Disposiciones Aplicables al 
Archivo Contable Gubernamental. Unidad de Contabilidad Gubernamental e 
informes sobre la Gestión Pública. 
Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, Archivo General de 
la Nación, 2015. 
Guía para la identificación de series documentales con valor secundario, Archivo 
General de la Nación, 07 de julio de 2009. 
Guía para la auditoría archivística, Archivo General de la Nación, 2015 . 
Guía para el descarte de libros o publicaciones periódicas que se ubican en los 
archivos de concentración de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Archivo General de la Nación, sin fecha de publicación. 
Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición documental, Archivo 
General de la Nación, 2004, Última reforma 16 de abril de 2012. 
Instructivo para e l trámite de baja documental de archivos del gobierno federa l, 
Archivo General de la Nación, lO de junio de 2010, Última reforma 24 de agosto de 
2012. 
Instructivo para la transferencia secundaria de archivos (soporte papel} 
dictaminados con valor histórico al Archivo General de la Nación, Archivo General 
de la Nación, lO de junio de 2010. 
Plan de contingencia para el rescate de acervos documentales h istóricos afectados 
por incendios, Archivo General de la Nación, sin fecha de publicación. 
Plan de contingencia para el rescate de acervos documentales históricos afectados 
por inundaciones, Arch ivo General de la Nación, sin fecha de publicación. 
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos, el 
presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico {PADA) 2021, fue elaborado por la 
Responsable de la Coordinación de Archivos y cuenta con el visto bueno del Director 
General de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios {PRONABIVE). 

/ 
Lic. Adriana Ramírez Antonio 

Responsable de la Coordinación de Archivos 
de la PRONABIVE 

ancisc~ Romero Sosa 

Director General de la PRONABIVE 

Así mismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de 
Archivos y en el Lineamiento Décimo fracción 11, inciso a), de los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de Archivos {DOF. 04/05/2016), el presente Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico (PADA) 2021, fue presentado y aprobado por el Comité de 
Transparencia de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (PRONABIVE), en la 
primera sesión ordinaria, llevada a cabo el día 15 de febrero del 2021. 

Integrantes del Comité de Transparencia 

Lic. Juan Carlos 
Oliveros Urbina 

Titular de la Unidad Jurídica 
de la PRONABIVE y Asesor 

Jurídico del Comité de 
Transparencia 

Lic. Fidel Benito 
Rodríguez Otero 

Director de Planeación y 
Administración y Titular de la 
Unidad de Transparencia de 

la PRONABIVE 

X 

án Joel Adrián 
Espinosa Hernández 

Titular del Órgano Interno de 
Control en la PRONABIVE 
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ANEX0 1. 

ANALISIS Y CONTROL DE RIESGOS 

Objootlva ActMd..s Alagos lcMntltlcados FKtordeAie8go 

·Falta de capaclta cion en la materla a l 
· Autorización para aceptar dentro del 

Establecer procedimientos 
personal que maneja y controla la Un1dad de 

Programa Anual de Capacitae1on de la 

1 
Perfeccionar los procedimientos de 

téCnicos asociados e la gestión 
Correspondencia. 

entid ad, cursos en m a teria d e Gestión 
la Unidad de Correspondencia 

doc.umonta l. Documental para la respon sable de la Unidad 
· Falta de participación de las áreas para el 

control de la docum entación. 
de¡ Correspondencia. 

· Fal"' de participación e interes de los 

titulares de las á reas que conforman la 
Llevar a cabo una sesíon del Grupo enlldad. · Ocsín teres de las areas Involucradas p~ra 

2 
Actualizar el Grupo 

lnterdiscip linario para formalizar la participar en las octlvldades y func:lones dol 
lntcrdisc1phnario actualizactón del mismo. · Desconocimiento de las act1vidados y Cru po lnterdiscipllnario. 

atr•bucioncs del Grupo lnterdisciphnarlo por 

parte do integrantes. 

Actualizar los instrumentos de 
Trabajar con cada área de la ·Cargas de trabaj o que impidan trabajar con 

No entregar en el tiempo est ablecido 
e n tidad, para que de acuerdo a sus los RAT's de c~da oirea de la entidad parilla 

3 control arch1Vistlco en apego a la 
detección de sus necesidades en la 

normat lva mentela actualizacion del CADIOO 

normatividad aphcable y vigente 
necesidades se llev~ a cabo la 

ai AGN. 
actuali:zacion del CADIOO actuahzac1ón del CAOIDO. 

Contar con archivos de t rám1te 
Llevar a cabo por los RAT'S la 

' cargas do t robajo y falta de personal en cada 
clas ificación y ordenacion de los 

organizados y depurados de forma 
expedientes generados en sus 

una de las a roas d e la ent1dad, para tener 
· ~a lta de ~rwentarios documentales. 

correcta en cada arca de la clas1fteados y ordenados los expedientes 
4 areas de trabajo, de acuerdo a l 

generados on los archivos de tramito, 
· Ret raso en los procedimientos para llevar a 

entidad, en apego y cumplimiento código de clas•f•caci6n archiv1stica cabo tra nsferonc13s p rim;u las. 
a la normatrvidad apUcab le y 

y a la vigencia documental 
u tiliZando los valores establecidos en e l 

v1gcnte-
establ<>ctda en el CAOIOO. 

CAOIOO v¡gente. 

·Personal c~p¡¡cttado para b valoración, 
c lasificación, Q>dífíc.,cton y organización de la 

Llevar a cabo la valoracl6n , 
· Falta de personal capacitado para llovar a 

documentación 

Vaklrt~r, Orgamzar y depurar la clasiftcación, codlf1cación y 
cabo la valoracion, clastflcadón, cochficacion y 

5 documentación resguardada en e l organiU~CJOn de la documentacion 
organizacion de la d ocumentactón 

·Autorización para dQStlnar prt'Sup uesto en la 

p iso tccnico de la ent idad resgu ilrdada en el p1s.o tecnico de 
resguardadoa en el plso técnico de la entidad. 

contratación de personOJI capacitado que 

la entidad. <lpoye en las actividades de valoractón, 
c lasificación, codificación y orgnnizadón de la 
documentación 

· Saturac:tón de cxpcd1cntes en los archivos de • Falta de personal capac1tado para la 
Llevu a cabo sohcltudes de b3ja t ramrte de c~da arca de la entidad y en el piso clas1ficactón y valoractón do la 
documental ante et AGN do Llevar a C&)bo la valoración e 

tknico. reduciendo con ello e l espac1o para e l documentación 
aquella doc:umentadón que ya identifico.cion de la documenucion 

resguardo de la información. 

6 
haya cumplido con e l periodo de que de acuerdo al CAOIOO haya 

·Falta de recursos humanos para llevar a · Falta de 1nventanos documentales. 
guarda precautoria y que haya cumplido con el periodo de guarda 

cabo la valor-acion e ídcntificación de la 
carecido de valor doc-umenul. de precautori:. y en su caso, haya 

documentación resguard3da en los archivos ·Retraso en los p rocedimiontos para llevar a 
acuerdo al CAD IDO vigente de lo carecido de valo r documental de trámite y en el piso tecnico de la ent idad. cabo transf~renclas secu ndari¡¡s o bajas 
entidad . Perdida de 1nformac1on. documenta les. 

Pjglnal 

PROGRAMA ANUAl DE DESARAOU..O AACHMSTlCO 

PAOA2021 

Control del AIMgo - -· - -· Cédula da detección de necesidades 

aprobada por la Dirección General, para la 
1nclusion de por lo m~nos un curso en RCA Bajo 
materia de gestíón documental dentro det 
Progriillma Anual de Capacit ación. 

Act<~s de sesión 

Acuerdos y seguimiento 
RCA Bajo 

. Reglas de Operación del Grupo 

lntcrdisciplinar io. 

Programa de reuniones con los RAr s para el RCA 
a na lisis y actualización de las senes RArs Med•o 
documentales correspondientes a sus area.s. 

• Permanente comunicación con los ~Ars, a 
traves de las reuniones de trabaJO 
programadas, o recordatorios V1a correo RCA 

electrónico, para la constante organización de 
RArs Medio 

sus ¡archivos y con e llo la actualización d e los 

inventartos documentales 

· Cédulo do detección de necesidades 

aprobada los titulares de las Unidodos 
Admini!ótrativa s, par a la inclusion do por lo 

manos un curso en m a tena valorac1on y 
claSJfic;cion de la Información dentro del 

Programa Anual de Capacitación 

RCA Al l o 
·Solicitud .Jia URHyC para la 1nscnpcion de la 

entidad cm el progrnma denominado 
"Jóvenes Construyendo el Futuro" del 
Gob1erno de Mexlco. para apoyo en las amas 
con las ~ctividades de valoración y 
clasiflcac10n de l01 información 

· Permanonte comunicaCión con los RArS a 

traves de r(!Uniones de trabaJO o vta correo 
ektctronico institucional. 

RCA 
· Instar con los DlrKtivos para soliCitar apoyo RArs Alto 
de personal que colabore en las a<:tlvklades 

de archiVO, principalmente para la 
documontacion resguardada en e l p iso 
técnico de la entid01d 

COO RDINACIÓN DE ARCHIVOS 



Obj«M> Act.Mded 

Llevar a cabo solicitudes de baja 
Llevar a abo ~ vatoraclón e 

documental contable ant e la SHCP 
do aquella documentacoon que 

ldentrfic.ac.on d o la documentación 

haya cumplodo con el pertodo do 
contab .. que de acuerdo al 

7 
guarda precautona y que haya 

CADIOO haya cumplido con el 

carecido de va lo r documental 
periodo de guarda p recautoria y en 

contable. de acuerdo al CADIDO 
su caso, h aya carec1do de valor 

documental contable 
vigente de la entidad 

Proponer un plan de capacit3Ción 

Capacitar en matena de archivos a en materia de archivos para los 

q uionH formiln parte del Sistema respons01blcs do la unid.ad de 
8 

lnstitucronal de Archivos de la correspondencia, los .-rchfVOS de 

ontidad lrám ite y e l archivo de 
concentrac1on. 

Presentar ol proyocto a la alta 
dtrecoon y solictur la •ulonz¡¡ctón 

para aprob:lr et presupuesto para 

Proyectar e l acond clonam•ento d e ta creacton do un Arc.hrvo dro 

un espxto fis1co dentro de las ConcentrilciOn on la c:mtldad o en 

9 Instalacio nes de la e ntidad para el su caso sollot.-r apoyo e n la 
archivo da concentraCión de la Coord inac1on de Archrvos do la 

entidad Secrc"lanOJ do Agricultura y 

Desarrollo Rural proporctOn¡rnos 
un c-spac1o on su Archivo de 
Concentraclon 

Proyoctar la c.roac10n de un .. plaza Presentar ~ proyecto a la 01lta 
dentro do la estructura org~nlca de d irección y solfcit.ar autorlzacton 

la ontldad, p.1ra llevar a cabo las para la lndu.ston de un arca 
10 

funclonos do la Coordrnaclón de especifiCa para la Coord•nx.•on de 

Archivos. establecidas en la Ley Archivos dentro de la ~tructuri 
Genor;,f do Archivos organizacion411 de la e nttd;,d. 

Proyectaf la implemcntacion de un Presentar propuesta a la atta 

n sts:ten'la 1nformatico en gosuon direcctón, sol•o ta ndo su 

documental. aprobacr6n 

ANEXO l . 
ANAUSIS Y CONTROL DE RIESCOS 

Alliogo5 kMntltlcados Fec:tordeAieolgo 

• Saturacion d~oxpedientes en el archrvo de 

trám1t• do 1~ Subd•rocción de Planeaceon y · F3ll3 do personal apacttado para la 

Ftnan%as. así como en el piso tKn1co, clastfic.ac•on y v.alorac16n de la 

redudendo con ello el espacio para el documonuc,on c:ontable 

resguardo de la .nfofmacion. 

· Falta do tnvonta rios documentales 
· Falta de recursos humanos para llevar a contab los. 
cabo 13 v:t loracion o idont;ficación de la 

documentación contable resguardada en el ·Retraso en los procedimientos para llevar a 
arc hivo de tra mito de y en el piso técnico de cabo transferencias secundarlas o ba,~as 
la ontrdad. documcnt3los co•ntables 
• Perdida d e lnformOJcion . 

• Falta de presupuesto p01ra que se apruetwtn 

cursos de capacltacion para los responsables 

dala unJdad de corrcspondoncia , los a rch1vos ·Autorización para asignar presupuesto en et 
de trámite y de concentra cion. Programa Anual de Capacitación de la 

entidad , ~ra incluir cursos en materia de 
·C.rgas de trabajo que impodan que los a rchtvos. 
respons.bles no ~rttclpen e n tos cursos de 
capacttad ón t-.n la materia. 

· Autorlzao on p~ua a Sign¡¡r presupuesto en la 
c reac•6n de un AfchiVo d~ Concentractón . 

· Oesconoctmltml o y fa lta de control de la 
· F~lta de presupuesto ~ra la creadon de u n 1nformact6n resguardada en el peso tecntco 

AJChiVo de Concontracion de la entidad 

· Incumplimiento de la Ley Cenaral de · Perdida de informacion 

Arch1vos. · Falta de lnvcnt:11rlos doc umentales 

• Rettasos en los Jprocodimientos para Uevar a 

cabo transforoncias secunda11as y/o bajas 
documcnt:~lcs 

• Autouzaa ón por la a u toridad compete ntet 
p¡ra la modlftcttc•on a la ~tructur.1 

organlzaclonal de la entidad. 

·Presupuesto para la Cfeacion de un· are.- . Ret ra sos en el c umpl tm lonto de las 
es.pec.tf!IQ para la Coordinacton do Archrvos funClones y atllbt.Jclones lnh4itf@fltes a la 
dentro d~ la estructura organiz..JctOnat de la Coordinación de Archi~ 

ent idad. 

• Retrasos en e l cumpl1mlento de 1.01 Ley 

C.netal de Atchevos 

Autorización pa ra asignar presupuesto en el 

p royecto para la mplern~nt.,c16n dca un 
· Fo:alta do presupuesto para la srstoma rntormátteo de gost16n documental 

implomontacron da un sastema ~nfofmat•co • Desconoctm1entto y falta de control de la 
do go~ion documental 1nform.Jc10n gen•Kada e n c•da arca do lil 

ontrdad. 
• Perdrda de 1ntor m aci6n 

Ploglna 2 

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO AACHMSTICO 

PAOA2021 

Control del Riesgo - -· - -
·Permanente comunlcacion con tos RArS a 
través de reuniones de tr3bii1JO o v la correo 

clectrónko lnstltuclon31 ACA 
RAT 

• Instar con los Olrecuvos para sol<ltar apoyo DELA Alto 
de personal que cola bore en las actiVtdades SPVF 
de archtvo, principalmente paroa la 
documentación resguardada en el piso 
tocnrco de la entidad 

· Cédula de detocci6n de necesldad<'S 

aprobad¡¡ los titulares de las Unid:»dos 
Admin•strativas, para la Inclusión de cursos de 

capaclt.acion en materia de archivos dentro ACA Alto 

del Programa Anual de Capacitacron para 

qu1cnes: forman parte del SIA do la entidad 

· Sohcitud por escnto con los D1t0Cllvos de t.. 
entidad para la autonzac •on y aprob~c •on del 

proyecto para et aco ndtclonamumto de un ACA Alto 
archivo do concentr ac:1ón en l01s tnst.al.aciones 

de la entidad. 

· Solidtud por escnto con los Dirocllvos de la 
entidad para la a utortzacK>n y aprobacion del 
proyecto para la creac•on de un plaz.1 dentro 
de la estructura org~nk• de fa entkf;,d, ~r.1 ACA Alto 

llevar a cabo las fund ones de la Coordinac10n 

de Archivos 

· Sollcltud por escrito con los Olrectrvos de 101 
ent1dad para la autorizacton y .1probaclo n del 

ACA Alto proyecto para ta imptoment¡clón de un 

stSte ma Jnformatico de gestión docume nt;,l. 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 


